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““Lo que se les dé a los niños, los niños darán a la sociedad ”. 
Karl A. Menninger.

10 DE MARZO 202410 DE MARZO 2024

ESPECIALESPECIAL

NOTICIASNOTICIAS

La Junta Directiva de ADIDA, denuncia ante el magisterio y la opinión 
pública, la negligencia administrativa de las entidades territoriales del 
Departamento de Antioquia, por el NO PAGO del salario a los docentes 
recién vinculados y posesionados en el mes de enero de 2024.

PLENARIO NACIONAL DE JUNTAS DIRECTIVAS

ENTIDADES TERRITORIALES DE ANTIOQUIA 
INCUMPLEN A LOS MAESTROS

CLIC AQUÍ PARA VER EL PLENARIO
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PERIODO DE PRUEBA PARA DOCENTES Y DIRECTIVO DOCENTES

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR LA INFORMACIÓN

La Junta Directiva de ADIDA participó en el plenario de Juntas Directivas de 
todas las filiales de fecode que se realizó en Bogotá,  se socializaron los 
ajustes al modelo de salud del Magisterio Colombiano, con presencia del 
Ministro de Salud Guillermo Alfonso Jaramillo y el Viceministro Jaime 
Urrego. Además se tuvo el panel de coyuntura política, escenarios y 
contextos.

Reunión entre Secretaría de Educación de Antioquia, el Centro de 
pensamiento pedagógico, el proyecto sobre laboratorios pedagógicos en 
las subregiones y la secretaría de Asuntos pedagógicos de ADIDA, con la 
intención de conocer las iniciativas y estudiar la forma de articular 
esfuerzo para elaborar un documento y avanzar en el proceso de impactar 
el territorio de Antioquia desde la investigación y la formación.

IMPORTANTE LOGRO

DE FECODE
Reconocimiento de las horas extras
para los y las docentes orientadores

Materializa los puntos 4 y 5 del Acta de Acuerdos de
2023. Eje II. Dignificación de la profesión docente.

Queda consignado y entra en vigencia con el 
Decreto 0284 del 5 de marzo de 2024. Artículo 17.

Un logro histórico resultado de la unidad, la organización y 
la lucha, avanza en la igualdad de derechos y dignificación 
de las condiciones laborales de la Orientación Escolar, en 
los 50 años de su reglamentación.
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https://n9.cl/780hv

https://n9.cl/m58wp1
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ENCUENTRO DE FISCALES

ACUERDOS FECODE - GOBIERNO NACIONAL

POSESIÓN Y CONVOCATORIA CONCURSO DE MÉRITOS

TALLER DE PRESUPUESTO

En la Reunión Nacional de Fiscales de Fecode y los sindicatos filiales se 
revisaron, y actualizaron los procesos administrativos y el manejo de las 
finanzas internas, de acuerdo con las normativas vigentes.

Se realizó sesión conjunta de las mesas de implementación de los acuerdos 
Gobierno - MEN sobre plantas de personal y componente jurídico. Se 
avanzó en la discusión de un borrador a la modificación del decreto 1850 de 
2022, que continuará el 21 de marzo.

A su vez, se acordó que, en la sesión del próximo jueves 14 de marzo, se 
trabajará en una circular de contingencia para estabilizar las plantas, en 
criterios de modificación del decreto 3020/02, en la celeridad del concurso, 
listas de elegibles superadas y de retén social por ETC de los docentes 
provisionales.

Finalmente, el MEN se comprometió a emitir un concepto sobre la 
viabilidad de la mesada adicional para docentes con una pensión.

La Secretaría de Educación de Antioquia avanza en el nombramiento y 
posesión de los maestros que se presentaron al concurso de méritos 
organizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. A la fecha, se han 
realizado 3.857 nombramientos de docentes, de los cuales, 3.465 ya se 
encuentran en los territorios urbanos y rurales de los 116 municipios no 
certificados en educación de Antioquia. 

Citación a docentes para posesión de periodo de prueba el día 11 de marzo 
en la Secretaría de Educación de Antioquia.

CLIC AQUÍ PARA LEER INFORME

VIVIENDA PARA MAESTROSVIVIENDA PARA MAESTROS
El Gobierno del Cambio lanza una nueva línea 
de crédito de vivienda que beneficiará 
aproximadamente a 311.000 maestras y 
maestros de Colombia. 

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR LA INFORMACIÓN

CLIC AQUÍ PARA LEER CIRCULAR SOBRE
INTERVENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

CLIC AQUÍ PARA VER VIDEO

CLIC AQUÍ PARA LEER CITACIÓN

La Junta Directiva realizó esta semana el Taller de presupuesto para este año 
2024, un ejercicio de vital importancia para analizar y asignar los recursos 
que serán destinados para la ejecución de los proyectos, actividades y 
eventos de cada dependencia.

INTERESES A LAS CESANTÍAS 2024

EI Comité Ejecutivo y los Representantes de 
Fecode ante el Fomag informan a las y los 
docentes que se confirmó que a partir del 

Recordamos que este año el porcentaje de incremento 
es 13,91% correspondiente al DTF de 2023.

Inicia el pago de intereses a las cesantías en las
respectivas cuentas de los y las docentes

15 DE MARZO.
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https://n9.cl/yopy3

https://n9.cl/9hxvz

https://n9.cl/u524v

https://n9.cl/zvqoq

https://n9.cl/tkjh5
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DECRETO 0285 DEL 5 DE MARZO DE 2024 

DECRETO 0307 DEL 5 DE MARZO DE 2024

ESTABLECE LA TABLA SALARIAL EN EL PRESENTE 
AÑO PARA LOS ETNOEDUCADORES

ESTABLECE LA BONIFICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 
PORCENTAJE DE NIVELACIÓN LOGRADO POR FECODE EN LA 
NEGOCIACIÓN, PARA LOS DOCENTES EN EL PRESENTE AÑO

DECRETO 0284 DEL 5 DE MARZO DE 2024

ESTABLECE LA TABLA SALARIAL EN EL PRESENTE AÑO PARA 
LOS DOCENTES DE LOS ESTATUTOS 1278 Y 2277

https://n9.cl/9g6pk

https://n9.cl/3ks6r

https://n9.cl/yzf8g
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Escribe a spanishonline@udea.edu.co

¿Te interesa saber más sobre esto?
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Temas:

•Conclusiones de Plenario Nacional y Junta 
sNacional de Fecode.
•Reunión de fiscales de las filiales de Fecode.
•Actividades de ADIDA.

Temas:
•Plenario nacional y actualidad de salud 
sdocentes del departamento.

•Decreto aumento salarial.

LA JUNTA AL DÍALA JUNTA AL DÍA

CLODULFO
SÁNCHEZ DÍAZ

Secretario General

CLIC AQUÍ PARA ESCUCHAR PODCAST

SANDRA PATRICIA
ROLDÁN JÍMENEZ

Fiscal de ADIDA

Presidenta de la Organización rechaza el no pago del salario y la no 
afiliación a salud de los docentes recién vinculados.  Entrega también 
informe de las conclusiones de Junta Nacional y Planario de Juntas de 
Fecode.

CLIC AQUÍ PARA VER INFORME

Secretario General de Adida entrega balance del Plenario Nacional de 
Fecode donde se destaca la actualidad del sistema de salud. Además 
comparte detalles para la Asamblea General de Delegados.

CLIC AQUÍ PARA VER INFORME

CLIC AQUÍ PARA VER PODCAST

CLIC AQUÍ PARA VER PODCAST

CLIC AQUÍ PARA ESCUCHAR PODCAST

CLODULFO
SÁNCHEZ DÍAZ

Secretario General

https://n9.cl/cnvjz

https://n9.cl/8kwk4

https://n9.cl/4sjva

https://n9.cl/yj89h1

https://n9.cl/zl0mo

https://n9.cl/ywzy0
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El Día Internacional de la Mujer es una fecha crucial para 
conmemorar la lucha de las mujeres por la igualdad de derechos y 
oportunidades en todo el mundo. Sin embargo, es importante 
recordar que muchas mujeres enfrentan desafíos únicos y extremos 
debido a conflictos armados y crisis humanitarias, como es el caso 
de las mujeres en Palestina.

La falta de más de 20 docentes en el municipio de Carepa, llevó 
al cierre de actividades en la Institución Educativa Zungo 
Embarcadero.

Otra Institución afectada es la I.E.R. Villa Nelly, donde faltan 7 
docentes (1 en preescolar y 6 en bachillerato).

Todas las instituciones de este municipio presentan faltantes de 
docentes y ya van 6 semanas del año escolar 2024.

ACTUALIDADACTUALIDAD
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ADIDA

CLIC AQUÍ PARA AMPLIAR NOTICIA

CLIC AQUÍ PARA VER TRANSMISIÓN

https://n9.cl/oek62e

https://n9.cl/krvf6



Informe de directivos
Fondo de Prestaciones Sociales
Audiencias públicas

 

DOMINGO 10 DE MARZO DE 2024

CLIC AQUÍ PARA VER PROGRAMA

Informe de directivos
Informe de Junta Nacional y Plenario de justas de FECODE
Conflicto en Palestina 
Mujeres empoderadas

DESPERTAR EDUCATIVO TVDESPERTAR EDUCATIVO TV
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https://n9.cl/zvoaji
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¿Qué es la evaluación de periodo de prueba?

Se entiende como periodo de prueba el tiempo en 
el cual se hace seguimiento a la presentación de 
evidencias acordadas entre evaluador y 
evaluado, con el fin de evidenciar la idoneidad y 
eficiencia en el desempeño de las funciones de 
docentes o directivos docentes, identificando la 
capacidad de apropiación del cargo para el cual fue 
nombrado, así como las actitudes y aptitudes para 
ejercerlo. Así mismo, las y los docentes o directivos 
docentes tienen la posibilidad de conocer y 
establecer si las condiciones para el ejercicio del 
cargo le interesan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 1278 
de 2002, el/la docente o directivo docente será nombrado en 
período de prueba hasta culminar el correspondiente año 
escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses; 
de lo contrario, deberán esperar hasta el año académico 
siguiente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 
1278 de 2002, el/la docente o directivo docente será 
nombrado en período de prueba hasta culminar el 
correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo 
menos durante cuatro (4) meses; de lo contrario, deberán 
esperar hasta el año académico siguiente.

PRUEBA PARA
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¿Por qué es importante la evaluación?

¿Quiénes evalúan y quiénes son los evaluados?

Porque permite establecer con claridad 
objetivos y expectativas de evaluados y 
evaluadores.

Porque al ser un proceso permanente permite 
obtener información y retroalimentación 
sobre el desempeño de un cargo, con base en 
criterios objetivos, pertinentes, transparentes y 
confiables.y evaluadores.

Porque estimula a los docentes y directivos 
docentes a trabajar en búsqueda de la mejora 
continua, calidad y compromiso y, por otro, 
permite evidenciar oportunidades de mejora en 
el ejercicio del cargo.

Porque permite aumentar la probabilidad de 
una integración exitosa al servicio público, si 
se cumplen las etapas y orientaciones en debida 
forma.

El rector o director rural administra la 
planta de personal; distribuye 
asignaciones académicas y demás 
funciones de docentes y directivos 
docentes, y; evalúa a los docentes y 
directivos docentes de los niveles de 
preescolar, básica (primaria y 
secundaria) y media que superaron un 
concurso de méritos, fueron 
nombrados en periodo de prueba para 
ocupar un cargo que se encontraba 
vacante y posesionados en éste.
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¿Cuando se realiza la evaluación de periodo de prueba?

Pese a que es un proceso permanente, la evaluación de periodo 
de prueba puntualmente se realiza al finalizar el año escolar, 
siempre que se haya desempeñado en el cargo en el que fue 
nombrado y posesionado por cuatro meses mínimo.

Si el docente o directivo fue nombrado en periodo de prueba 
y el término fue inferior a cuatro (4) meses antes de que 
terminara el correspondiente año escolar, para efectos de la 
pertinente evaluación que comprenderá desempeño y 
competencias específicas, deberá como lo dispone la norma, 
esperar hasta el año académico siguiente para que se le 
efectúe dicha evaluación de desempeño y competencias 
específicas.
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ADIDA

@ADIDASINDICATO

ADIDA

ADIDATELEVISION

WWW.ADIDA.ORG.CO

CANAL DE WHATSAPP

RADIO.ADIDA.ORG.CO

COMUNICACIONESADIDA

Recuerda seguir las redes sociales de ADIDA y sus 
canales oficiales para estarinformado sobre temas de 

interés para los afiliados y comunidad educativa.     

CLIC AQUÍ PARA SEGUIR EL CANAL

SIGUE EL CANAL OFICIAL   DE ADIDA EN WHATSAPP: 

CANALES 
DE 

JUNTA DIRECTIVA DE ADIDA

https://onx.la/2051b


